
REQUISITOS Y CONDICIONES PARA EL

ACCESO Y USO DEL LABORATORIO DE VETERINARIA

laboratorio de enfermería.
Completaran un registro diario que se encuentra compartido en DRIVE, con su nombre, modulo que 
realiza, fecha, hora de entrada, salida del laboratorio y observaciones.
El uso y el ingreso a práctica de la sala, será controlado por el instructor a cargo de cada práctica.
Durante la práctica el instructor será el responsable de mantener el

No está permitido ingerir alimentos, ni fumar dentro de las instalaciones del

Cuidar las instalaciones, los equipos y los materiales de laboratorio, dándoles el uso adecuado

Verificar las condiciones físicas de las instalaciones, los equipos y los materiales que recibe para la 
realización de la actividad práctica y comunicar en forma inmediata al responsable del laboratorio o 
al auxiliar de este las fallas que haya detectado al momento de recibirlas para el desarrollo de la 
práctica, así como las que se generen durante la misma.

Mantener la limpieza general, tanto en el área de trabajo en la que se realice la práctica como en las 
instalaciones de los laboratorios.

Responder por los daños causados a instalaciones, equipos o materiales de los laboratorios.

orden y cuidado del equipamiento del laboratorio.

Está prohibido el acceso al laboratorio de aprendices de otros programas o personas ajenas a la 
institución, salvo autorización expresa del coordinador de servicios administrativos o vicerrector 
académico.
Una vez utilizado las instalaciones, los equipos y los materiales deberán dejarlos en el mismo lugar 
donde lo indica el rotulo.
Cumplir las medidas de seguridad establecidas para cada laboratorio y cada práctica.

En caso de deterioro, destrucción, rayado o pérdida tanto de los bienes como inmuebles él o los 
aprendices responsables deberán presentarse en la vicerrectoría académica para determinar 
acciones (amonestación, cancelar el valor de reparación, reemplazo, otros). Se dará cuenta de 
forma inmediata a la persona encargada de laboratorios.

Solicitar las llaves de acceso a la Coordinación administrativa o vicerrector académico.



REQUISITOS Y CONDICIONES PARA EL

ACCESO Y USO DEL LABORATORIO DE VETERINARIA

Ejecutar cualquier acto que ponga en peligro su propia seguridad, la de otros usuarios, la de 
quienes se encuentren dentro del área del laboratorio y la de las instalaciones y equipos.

Para la aplicación de las sanciones contempladas en el presente Reglamento se seguirán los 
procedimientos disciplinarios establecidos en el manual de convivencia, según el caso. 

No está permitido alterar, modificar o intervenir en la práctica que otros desarrollen.

Utilizar el equipo para otra finalidad distinta de la programada.

No está permitido fumar, beber, comer o realizar actividades que interfieran con el normal desarrollo 
de la práctica dentro de los laboratorios, o que alteren el orden en general.

Retirar equipos o materiales sin la debida autorización.

Iniciar labores sin proveerse del equipo preventivo indispensable para realizar la práctica.

Hacer mal uso de las instalaciones, de los equipos, de los materiales, o de cualquier otro mueble 
que se encuentre en el laboratorio.

No debe operar equipos cuyo funcionamiento desconozca.

Hurtar o dañar como consecuencia de un uso inadecuado los equipos o materiales.

Adicionalmente, las faltas que constituyan delito o contravención penal serán puestas en 
conocimiento de la autoridad competente.

FALTAS Y SANCIONES

El manejo, uso, y mantenimiento de este laboratorio hace parte de las dependencias académicas 
en su orden (Docente, Coordinador Académico, Director de Escuela, Vicerrector).

RESPONSABILIDADES

Otras situaciones no previstas por el presente artículo serán resueltas por el Comité Académico de 
la institución.

En caso de daño de equipos que estén bajo responsabilidad de un usuario, los costos de reparación 
serán asumidos por él, excepto si se comprueba que no hubo negligencia en su manejo.
En caso de restitución deberá entregar la factura de compra del equipo o material al responsable o 
auxiliar del laboratorio respectivo.

El usuario que dañe o extravíe equipo o material de los laboratorios deberá, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles, reemplazarlo por otro con las mismas características y especificaciones, o 
cancelar el valor respectivo.
Vencido este plazo, si el usuario no ha restituido o cancelado el valor del equipo o material, se 
reportará como deudor a la unidad respectiva según el tipo de usuario.

REPOSICIÓN DE EQUIPO O MATERIAL DAÑADO O EXTRAVIADO
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